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ORALIDAD MERCANTIL, JUEZ UNICO EN MATERIA PENAL
TRADTCTONAL, JUECES DE CONTROL, JUTCTO ORAL Y
EJECUCTON DE SANCIONES DE PRIMERA INSTANCTA,
JuEcEs MENoREs, JuEcEs DEplz, oruÁs pERsoNAL
QUE LABORA EN EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DEL ESTADO, AUTORTDADES ESTATALES, I

FoRo MoRELENse v púelrco EN cENERAL.
PRESENTE.

Se comunica que en Sesión Ordinaria celebrada con esta fecha, por los

Magistrados Integrantes del Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del

Estado, se dictó un acuerdo que a la letra dice:

'coN FUNDAMENTo EN Lo DrspuEsro PoR el nnrÍcul.o 29 rnncc¡óru xxrv
DE LA ley oneÁNrcA DEL poDER JUDTcTAL DEL EsrADo DE MoRELos,
ToMANDo EN coNsrDERAcrón euE DERTvADo DE LA coNTrNcENcrA
SANTTARIA eUE ATRAvIESA EL paÍs pon LA PANDEMIA DEL VIRUs CovID-1g
sE SUspEruo¡ó EL DESFILE coNMEMoRATIVo PoR EL ANIvERSARIo DEL

NATALrcro DE DoN :osÉ mnnÍA MoRELos v pnvón QUE sE LLEvA A cABo
ANSALMENTE EN LA cIuDAD DE çUAUTLA MoRELos, QUE LA REALIzncrón
DrCHA cELEBRAcTót CÍvrcA FUE Lo QUE lqOrrvó EL AcUERDo EMITIDo EN

sesrón ORDINARIA DE pLENo DE vEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
orecrsÉ¡s -DONDE SusTANcIALMENTE sE DETERUTnó SUSPENDER LAs
LABORES EXCLUSIVAMENTE PARA EL PERSONAL DE LOS óRENNOS
JURISDICCIONALES MENORES, DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA DE

cUAUTLA MoRELOs l-os oÍns TREINTA DE SEPTIEMBRE Y Dos DE MAYo coN
MoTIvo DE Los FEsTEJos poR EL NATALTcIo DE DoN JosÉ MARÍI uoR¡los
Y PAVóN Y DEL ROMPIMIENTO DEL SITIO DE CUAUTLA' MORELOS'

RESPECTMMENTE-; CONSECUENTEMENTE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, SE

DETERMINA QUE POR ESTA OCASIóN, ATENDIENDO A QUE NO HABRÁ
DEsFILE CONMEMORATIvO el oÍn TREINTA DE sEPTIEMBRE DEL AÑO QUE
TRANsCURRE, SE CANcELA LA sUSPEnsrón DE LABORES DEcRETADA EN

ACuenÞO cENERAL DICTADO EN SESIóN ORDINARIA DE PLENO DE

VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OT¡CTSÉTS, POR TANTO, EL

PERSONAL DE LA SALA DEL TERCER CIRCUITO JUDICIAL, DE LOS JUZGADOS
CIVILES ÞE PRIMERA INSTANCIA, DEL JUZGADO MENOR DE LA TERCERA

DEMARcAcTó¡r¡ rennrroRrAl, ÞE Los JUzcADos DE PRTMERA rNsrANcrA DE

coNTRo¡- Jurcro oRAL Y e:ecucróru DE sANcroNEs DEL únrco
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CON SEDE EN CUAUTLA, MORELOS, Y DEL
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DEeARTAMENTo DE oRrENrncróru FAMTLTA& ToDos coN REsTDENcTA EN
cuAurLA, MoRELos oreeRÁN LABoRAR nRESENcTALMENTE EN sus
REspEcrrvos óRennos JURrsDrccroNAL¡s v Ánens ADMrNrsrRATrvAs EL
oÍn rn¡rnrA DE sEpTTEMBRE DEL nño en cuRso.-.

Así, por unanimidad de votos, lo aprobó el Pleno del Tribunal Superior

de Justicia del Estado de Morelos, integrado por los Magistrados Rubén Jasso Diaz,

María del Carmen Aquino Celis, Elda Flores León, María ldalia Franco

Zavafeta, Andrés Hipólito Prieto, Ángel Garduño González, Jorge Luis

Gamboa Olea, Carlos Iván Arenas Ángeles, Norberto Calderón Ocampo,

Manuel Díaz Carbajal, Juan Emilio Elizalde Figueroa y Bertha Leticia Rendón

Montealegre, por ante la Secretaria General de Acuerdos Leodegaria Murias

Guzmán, quien da fe.

Dado en el Salón de Plenos del H. Tribunal Superior de Justicia, en

Cuernavaca, Morelos, a veintitrés de septiembre de dos mil veinte.

ATENTAMENTE
Cuernavaca, Morelos; 23 de septiembre de 2020.

*SUFRAGIO NO REELECCIóN.-
MAGISTRADO PRESID . TRIBUNAL SUPERIOR

DEJ EL DE MORELOS.

TECRETARIA GEilENAI
OE AGI'EßIIOS

D. EN . RUBEN JASSO DTAZ..

s DE ACUERDOS.

LIC. LEODEGA
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MURIAS GUZMAN.


